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Nombre de la Empresa
Asesoría en Tecnología e Integración de

Sistemas SAS (ATIS SAS) Numero de Contrato / Orden de Servicio CW218819

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

OBRAS CIVILES PARA MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, TRABAJOS DE RECUPERACION AMBIENTAL, LA ADECUACIÓN Y RECUPERACION DE VIAS DE LA GERENCIA DE OPERACIONES DE

DESARROLLO Y PRODUCCIÓN APIAY DE LA VICEPRESIDENCIA REGIONAL ORINOQUIA DE ECOPETROL S.A

Descripción General de Actividades

CANALIZACION DE RIO GUAYURIBA

Tiempo de Ejecución

30

Fecha Estimada de Inicio

13/01/2026

Ubicación de los Trabajos

Villavicencio

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: JOHANNA SEDANO

Teléfono: 3208345731

Correo: administracion@atisltda.com

Otro Canal: 6086627947

ALVARO ANTOLINEZ OLMER ANTONIO MEJIA
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT Municipio Empresa Observaciones

SERVICIO DE

BAÑOS

PORTATILES,

INCLUYE

DISPOSICIÓN DE

RESIDUOS

LIQUIDOS

Global 1 0 1

Plataforma: Registra en el link

https://forms.gle/qgQjFtixm8C1wAaH6

Requisitos Mínimos: Empresas

legalmente constituidas, cumpliendo los

requisitos que aplique como persona

jurídica o persona natural y contar con el

permiso de disposición de residuos

Requisitos Pólizas: Póliza del Vehículo

transportador

Requisitos Experiencias: N/A

Requisitos HSE: Empresa: licencia para

la disposición final de cada uno de los

procesos que realiza a los residuos,

habilitación de Mintransporte para el

transporte de carga, Plan de contingencia

aprobado ante autoridad ambiental, póliza

de RCE para el transporte de mercancías

peligrosas. Vehículo: Licencia de tránsito,

Soat, Seguro contractual y

extracontractual, tecnicomecánica y gases

cuando aplique, Certificado de GPS, hoja

de control de mantenimientos, kit

ambiental (antiderrame).
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Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: Oferta

económica, calidad del servicio y

Proveedor de la región.

Especificación Técnica: BAÑO (

HOMBRE - MUJER) CON ASEOS

SEMANALES

Otros Requisitos: ENTREGA DE

REPORTES OPORTUNOS PRIMEROS

DIAS DE CADA MES
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SERVICIO DE

MOVILIZACION

DE MAQUINARIA

Global 1 0 1

Plataforma: Registra en el link

https://forms.gle/qgQjFtixm8C1wAaH6

Requisitos Mínimos: Empresas

legalmente constituidas (cámara de

comercio y RUT actualizados), se requiere

que la empresa cuente con la habilitación

ante el ministerio de transporte,

cumplimiento al Decreto 1079 del 2015 y el

ABC del Transporte emitido por la Supe

transporte , contar con el plan de

movilización para cada servicio PESV

Requisitos Pólizas: Póliza todo riesgo

Requisitos Experiencias: n/a

Requisitos HSE: Licencia de tránsito,

SOAT, Poliza todo riesgo, Tecnomecanica,

Certificacion GPS Programa de

mantenimiento con soportes de los últimos

6 meses,

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: Cumplimiento

normativo, Disponibilidad, Precios de

acuerdo con la oferta del mercado, Forma

de pago, Proveedor local..

Especificación Técnica: Transporte en

tractocamión tipo cama baja para

movilización de maquinaria, según

requerimientos y llamados de obra.

Otros Requisitos:



FORMATO DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS

“La información acá publicada, fue suministrada por Asesoría en Tecnología e Integración de Sistemas SAS (ATIS SAS) bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su

reproducción total o parcial sin el consentimiento previo y expreso de su titular”.

“Este documento electrónico es diligenciado totalmente por Asesoría en Tecnología e Integración de Sistemas SAS (ATIS SAS) y no hace parte de los documentos del Método de Elección, ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con

terceros”

SERVICIO DE

VIGILANCIA CON

ARMA

Global 1 0 1

Plataforma: Registra en el link

https://forms.gle/qgQjFtixm8C1wAaH6

Requisitos Mínimos: Empresas

legalmente constituidas (cámara de

comercio y RUT actualizados) y licencia de

funcionamiento vigente expedida por la

Superintendencia de Vigilancia y

Seguridad Privada (Super Vigilancia).

Requisitos Pólizas: N/A

Requisitos Pólizas: Polizas RCE

Requisitos Experiencias: N/A

Requisitos HSE: Cumplimiento de

requisitos de ley, Planillas de afiliaciones al

S.S.S, Realización curso fase 3 de

Ecopetrol vigente, Certificado del SG-SST

Requisitos Técnicos: Servicio de Lunes a

Domingo con arma 24 horas - El guarda

preferiblemente deberá ser de la regio de

influencia

Criterios de Evaluación: Cumplimiento

normativo, Disponibilidad, Precios de

acuerdo con la oferta del mercado, Forma

de pago, Proveedor local.

Especificación Técnica: Mínimo 2 años

prestando servicios de seguridad y

vigilancia al sector Hidrocarburos,

personal capacitado de acuerdo a la

normatividad vigente.

Otros Requisitos: N/A

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30
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Lugar de Radicación de Facturas VILLAVICENCIO

Proceso de Radicación

PRIMER PASO - SOLICITUD ORDEN DE COMPRA: 1. Enviar al correo: asistente.administrativa@atisltda.com.com la solicitud de orden de compra, debe adjuntar la

Proforma de factura o cuenta de cobro con las descripción y costo de los que está cobrando, adicional debe ya haber realizado la inscripción en la empresa

(https://forms.gle/96iYXTn53pSmMXAH6) adjuntando los documentos RUT, cedula, cámara de comercio llegado el caso que aplique y certificación bancaria), el área de

compras le responderá el correo adjuntando el documento "orden de compra" donde relacionamos el servicio o suministro con su respectivo precio. SEGUNDO PASO -

PROCESO RADICACIÓN DE FACTURACIÓN PARA PAGO: Una vez cuente con el documento "orden de compra" por favor tenga en cuentas las siguientes

recomendaciones: 1. Facturar a Nombre de: ASESORIA EN TECNOLOGIA E INTEGRACION DE SISTEMAS SAS NIT 822.006.212.-4 2. Indicar en la factura el numero de

la orden de compra a la cual corresponda. 3. Radicación de documentos para que ingrese a pago: la orden de compra debe ser enviada junto con la cuenta de cobro o

factura al correo del área contable: facturacion@atisltda.com de esta forma, su solicitud entrará en el proceso de pago según las condiciones pactadas al inicio de la

negociación (ya sea contado o a crédito). Una factura por orden de compra, la factura será rechazada por no adjuntar orden de compra y no entrará en proceso de pago. 4.

Tiempo de radicación de facturas: del 1 al 25 de cada mes día hábil (solo para proveedores a crédito), si usted es un proveedor de contado puede radicar la factura

cualquier día del mes. 5. Los despachos después de esta fecha (25), deben ser facturados con fecha del siguiente mes y se recibieran a partir del 01 del mes siguiente

(Para proveedores a crédito). 6 Si presenta cuenta de cobro o factura como persona natural debe adjuntar RUT, cedula, planilla de seguridad social. 7. NOTA: SI NO SE

RECIBE LA FACTURA CON LA ORDEN DE COMPRA FIRMADA, ESTA SERÁ RECHAZADA Y NO PROCESADA

Contacto para Facturación Ingrid Echandía Teléfono 3208345731 ( facturacion@atisltda.com)

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 09/01/2026

Hora Límite de Recibo de Propuestas 12:00:00

Entrega de Propuestas administracion@atisltda.com

Contacto para Entrega de Propuestas JOHANNA SEDANO

OBSERVACIONES
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SOLO SE RECIBIRAN LAS OFERTAS AL CORREO ELECTRONICO ASIGNADO


